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De conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Código General del Proceso, se 
RECHAZA la presente demanda, como quiera que dentro del término de ley no se 
dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del auto inadmisorio de fecha 
10 de mayo de 2022. 

 
En efecto, pese a allegarse el escrito de subsanación de demanda en tiempo, en el 
mismo no se aportó el avalúo que debe acompañarse como anexo de la demanda, 
según lo indicado en el numeral 6 del artículo 489 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el numeral 4 del art. 444 ibídem, téngase en cuenta que 
solamente se aportó el certificado catastral del año 2022.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 038 Hoy 17 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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